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CORTES CONSTITUYENTES.

iKÍMit ■: . •=;!:, ' ■ . ::J
. (Gaceta ;23 de Agosto 1873.) :

Las Cortes Constitüyentes. en uso de su so
beranía, decretan y sancionan la siguiente ley:

Articulo 1.° Hasta que la legislación de Obras 
públicas se modifique conforme lo exija la nue
va organización política, continuarán vigentes 
las basgs generales del decreto-ley de 14 de 
NTQY^m,bi'e de l^us.

Art. ’A.10 La tramitación de los expedienteos 
parala concesión cte obras publicas Se limitara, 
segíip. previene él uecretq-léy citado. M lp ]mra-

UeceifárlQ para jüstific¿¥ la utilidad y ra- 
Lionat posibilidad de ejecución de los, provectos 
Presentados sin menoscabo de los dcfécbóS'é in
tereses del Estado.

Art. 3.° Suprimida por el decreto-ley dé qúe 
se ha hechó mérito en los artículos precedetites 
la aprobación facultativa de los proyectos, én 
idngun caso será necesario este requisito, ni 
l)ajo pretexto alguno se emplearán trámites que 
b'ngan por objeto dicha aprobación facultativa.
.Art. 4.° Tampoco podrá nunca suspenderse 

U1 ^quiera interrumpirse el curso de las solici- 
tudés de concesión de obraá públicas, ni menos 
aplacarse las resoluciones á que da derecho la 

peticibhés de una misma obra, obfemlíála con- 
césidii la diie m'áypreis V<'iitaia< ofrezca al (lomi- 
níb' poblico en general, y mi' ¡larticiilar a! inte
rés local ójtilb'vmcia^'^égtíh los casos, jmitdfi- 
cádas aquellas1 imr'tOslinformes y réelamácionOs 
pile cada ('xjiodicnO- mm<r<m.

Art. 5:° Seán'lás que quieran-las»modifijeaeio- 
neS qüé én la áctuá,! legisl’aciion'qle Obras públi
cas se intróduzcán á virtud de la nueva: organi- : 
zacion política de la Nación, el Estado garanti
za de ahora para siempre los derechos' de loso 
qué.obtengan Concesiones de dichas- obras, .eon 
artéglo á la legislación vig-enté. c ■ < -u

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para 
su imprdsiW, publieacion y cumplimiento-. ’

Palacio de las Cortes Avinto de Agostude mil 
ochocientos setenta y trbs^RAiiyEL Cb x >íe »a J 
Vicepresidente.=Eduardo C-ág-i^ak biputado 
Secretario. =^Luis E. Benitdz de Lugo; IDiputádo 
Sccretario.=wR. Bartolomé ¥• Santamaría, ¡Dipu
tad" Sccrcrarm.

, rmbim ; ubiv-ípa mí oa .ob'. mii lab
' . ■- ’C 1 =— l(( [.-) Ofl-, . I

VilMSTERiU DE HACIENDA.

rmm'' l1"* -k Seticin'-rc IST3.)- ' . - ■ ■ i ■' 1 1 •" - । ■ - • ■' : i -Ii c ; cl
limo. Sr.: Msto .el expedíontC) instruido á 

consecuencia de las consultas ■ elevada^ tanto 
por la Junta supepior, de Ventas de Propiedades
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y Derechos del Estado, como por las Adminis
traciones económicas de varias provincias, sobre 
la inteligencia que debe darse al párrafo décimo 
primero del art. 28 del reglamento de 14 de Ene
ro último, que declara exentas del pago del im
puesto sobre derechos reales las adquisiciones 
hechas diré clámente de los bienes enajenados 
por el Estado en virtud de las leyes desamorti- 
zadoras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 
1865:

Vistas las dos citadas leyes:
Vistas la instrucción de 31 de Mayo de 1855 y 

la Real orden de 3 de Enero de 1863:
Vistos el apéndice letra C de la ley de Lo de 

Diciembre de 1872 y el reglamento de 14 de 
Enero último:

Considerando que tanto dichas consultas como 
las reclamaciones hechas también sobre el parti
cular por varios interesados son completamente 
fundadas, si solo se atiende á la letra del parra o 
undécimo del citado artículo del reglamento de 
14 de Enero, y á lo preceptuado de una manera 
general en los artículos 30 y 31 del mismo: 

' Considerando, sin embargo, que la verdadera 
interpretación de dicho párrafo undécimo es de 
todo punto natural y sencillo con solo tener pre
sente que las leyes no tienen efecto retroactn o; 
que los contratos son ley para los contratantes, 
y que estos en virtud del pacto celebrado, tie
nen derechos y obligaciones que no pueden al
terar por si en provecho propio y en perjuicio 
ajeno: . , . .

•Considerando que para la aplicación del cita 
do párrafo undécimo, rectamente interpretado, 
es preciso determinar quien debe reputarse co
mo primer adquirente ó adquirente directo de los 
inmuebles procedentes del Estado, y por lo mis
mo exceptuado de satisfacer el impuesto sobro 
derechos reales y trasmisión de bienes:

Considerando que por el carácter especial de 
las leyes desamortizadoras, y á fin de que no se 
perpetúen añejos abusos de que se laméntala 
Administración pública, la exención del impues
to solo puede alcanzar al cesionario a cuyo Iu a  or 
ceda el rematante en el acto de la subasta el in
mueble enajenado por el Estado, siempre que 
formalice dicha cesión antes precisameiite de 
que se verifique el pago del primer plazo del in
mueble trasmitido: . _

Considerando, como consecuencia de. lo ante
riormente expuesto, que es indispensable modi
ficar los actuales modelos de las escrituras de 
ventas de bienes del Estado;. '

El Gobierno de la República, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección geíieral de Contri
buciones y lo informado por la de Propiedades 
y Derechos del Estado, se ha servido acordar: 
" l.° Que el beneficio concedido por el art. 24 
de la ley de L° de Mayo de 1855 á las mentas y 
reventas de bienes procedentes del Estado solo 
queda derogado desde l.° de Enero último, en 
cuyo dia comenzó á regir la ley de 26 de Di
ciembre del año próximo pasado respecto al im
puesto sobre derechos reales.

2.° Que no debe considerarse como acto de 
trasmisión para los efectos dél citado impuesto

la cesión hecha por el rematante á favor de un 
tercero, siempre que haya manifestado en el ac
to de la subasta que tomaba parte en ella con 
ánimo de ceder, y que formalice la cesión antes 
precisamente de que se pague el primer plazo 
de la finca subastada:

Y 3.° Que como consecuencia de estas decla
raciones la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado proceda inmediatamente a 
modificar los modelos de las escrituras de ven
tas, sustituyendo en ellas la cláusula ó condi
ción en que se consigna la exención del impues
to otorgada por la ley de l.° de Mayo de 1855. 
con otra en que se exprese que en fas referidas 
ventas solo quedan exentos del pago de aquel 

1 los compradores que adquieran directamente del 
Estado, á contar desde l.° de Enero último, las 
fincas, censos y derechos enajenados por él en 
virtud de las leyes desamortizadoras.

Lo que de órden'del mismo Gi^fieprib • digo á 
V. 1. para su inteligencia y efectos c^ns^riñen- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 22 
de Agosto de 1873.—Carvajal.r—Sí. Director ge* 
netal de^Gontribucionés y Rentad

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARAS. ' 1 ■

Neg^Cpádó 4.0—R k e  m  pl  x  .
Los Si*es. Alcaldes, Guardia civil, Inspectores 

de orden público yylem^s . d^pen^imifes, de mi 
autoridad, procederán A la buseá captura de 
Juan Pablo Bagüés y Echegarey, mozo com
prendido en la reserva del am) actual por el pue
blo de Pedrola; y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de éste Gobierno, dándome cuenta.

Zaragoza 12 de Setiembre de 18,73.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Or d e n pú b l ic o . . r, oeJ
habiéndose fugado de Madrid.1 Ws cáddte^ lla

mados, D. Alejandro Iriarte, D: Mamijél EusqeJ- 
ve y.D, Baltasar Qortés, ,qúe se'cree; vayan á la 
fápmpíl, sieibln el Cortas tuerto, eiu-ergo a L- 
Srés. Mc^des, Guardia civil y dmiás agentes
<le ini autorida.l la busca y captura lié looniy 
nms. poniéndohx ni su ca<o á dis¡s^irmti qe 
Sr. Capitaií general de éste distrito, dándoni'' 
(■umita.

Zaragoza 13 de Sefienibre dé 1873.—El Go- 
, befnadoiq Víctor Pruneda. |

Se c c ió n  d e  Fo me v ío . — b'erm-carrlh^.
El limo. Sr. Director general, de ObraspuU1; 

cas, con fecha 5 del actual, me dice lo <iue sig"1'-
«Con arreglo1 á loque disjmneda ley <lm2 (h
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Julio de 1870, y en virtud de la relación valorada | 
y su correspondiente certificación expedidas por 
el Ingeniero Jefe de la división de Barcelona, 
acreditando que la empresa concesionaria del 
^Piv^carril de Zaruguza 8 Eédáftrtiy ha .'jecuta- 
do v pagado obras en el trayecto de dicha línea, , 
comprendido entre Zaragoza y Val de Zafón, , 
durante, el mes de Julio último, por valor de ! 
¿ento veintitrés mil trescientas ochenta v cua- I 
¿o ípe^tas ocho céntimos; se ha resuelto por 
urden- ¿e esta fecha que se entregue á La referida 
^Uipyesa, en. concepto de anticipo reintegrable, 
eUquivalente ásesetnta y Mete mil ochocientas 
sesenta pesetas y cincuenta y nuev^ céntimos 
mi los yaloresry á los precios que doterininan las 
leyesdMigenteM»

Lo que se ingerta en este -periódico oficial para 
coiiOiídmiento dpi pública y en cumplimiento de | 
¡n mandado-^obre el particular.

Zaragoza 1'2 de SetiemiKe de 1873/—El Gober- 
nador,A'ictor Pruneda.

SECCION TERCERA.

li 
e

n 
L 
r

- COMISION PROVINCIAL DE ZAHAGUZA.

CIRCULARES. '

áeSun telegrama del Kxumu. Sr. Ministre dr 
Hacienda, comunicado por el Sk Gobernador á 
esta Comisión, las Córtes han acordado la am- 
pliacioh por ocho días ael pra2o señálalo para 
la suscricion al empréstito nacional y la admi
sión én papel de las dos terceras partes de los 
cíqion^s atrasados y valores'no satisfechos.

En su Xúrtud cbhfjnúa ábiértá la suscricion 
6 diéhó empréstito en laiSecretaria de la Dipu- 
fócion provincial hasta el día 23 del actual y 
hora de las; doce de la noche en (pie quedaní 
cmriida. '

Lo que se hace saber al público para su cono
-cimiento, , .

Zaragoza 14 de ^etiqmbrc dé 1873.—El A ice- 
pri-sidi'ntc iiiie'/iiiii. AiiTouio Ari-nyu.- El 
Lo-in iidrriiH». L^ppfdq < 'i-iiriiK'da.

.a
TOrhiimidi) él plazo ((úe se concedió á los 

A^intaMientos para satisfacer las sumas que 
adeudaban á la j-rovincia. los (d,miisi,aiad-x S6- 
cutores de los apremios expedidos para hacerlas 
efectivas,, suspendidos por La circular de *28 de 
Julio,’ volverán en virtud de la presente á prose
guir íbs expedientes, debiendo antes cerciorarse 
de si ha sido satisfecha la totalidad del descu
bierto que se haya,certificadp en cada despacho.

Lo que^- en cumplimiento de lo acoi’dado por 
la-ex})resada Comisionase inserta en este perió
dico oficial para el debido conocimiento de los 
agentes á quienes se dirige. .

Zaragoza 15 de Setiembre de 1873.—El A ice- 
presifténte interino. Antonio Arroyo.

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

¡Sesión piiblica del 8 de Agosto de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
CoAatagnd.—Dióse cuenta del expediente in- 

cohado por el Ayuntamiento en solicitud de 
autorización para repartir 20.000 pesetas para 
construir obras de fortificación movilizando una 
compañía de voluntarios,y la Comisión acordóse 
manifieste al Ayuntamiento que la Corporación 
provincial no puede conocer en este asunto, y 
únicamente podría hacerlo la Diputación cuando 
llegue el caso de que se presenten partidas car
listas en el territorio de la provincia.

La Alwiinia.—Dióse cuenta del recurso de al
zada interpuesto por D. Miguel Jane y Gaset, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento que le de
claró incapacitado para el cargo de Concejal por 
no llevar cuatro años de residencia en el pueblo, 
y la Comisión acordó revocar el fallo del Ayun
tamiento y Junta general de escrutinio y decla
rar que D. Miguel Jané y Gaset tiene aptitud y 
residencia dentro de la ley para ser Concejal de 
dicho Ayuntamiento.

ALberite.—I). Domingo Teresa, pide que don 
Francisco Lázaro-, Alcalde del mismo pueblo re
grese á dicha localidad á rendir cuentas, y la 
Comisión acordó que en él término de 24 horas 
regrese á Alberite y se encargue de la Alcaldía 
bajo la multa correspondiente, procediéndose 
desde luego por el Ayuntamiento al nombra
miento de Depositario" al que D. Francisco Lá
zaro hará entrega de los fondos y documentos 
que obren en su poder.

Marero — D. Pedro Roche pide se le exima del 
cargo de Concejal, y la Comisión acordó decla
rar exento del' cargo de concejal á D. Pedro 
Roche.

San Mateo de Gállego.—D. Joaquín del Prin so
licita se le exima del cargo de Concejal, y la 

| Comisión acordó declarar exento del citado car
go al interesado.

El Burgo.—D. Feliciano Gabas recurre contra 
el acuerdo de la Junta general de escrutinio poí
no haberle admitida la escusa para servir el car
go de Concejal, ‘y la Comisión acordó declarar 
incapacitado para el cargo de Concejal al refe
rido Gabas, é igualmente á D. Juan Aznar.

CimbaUcu—D. Felipe Romero y D. Tomás Al- 
baro piden se les exíma del cargo de Concejales, 
por haber ejercido el cargo de Juez municipal 
y suplente respectivamente, y la Comisión acor
dó declararlos exentos del'referido cargo de 
Concejales, y confirmar el acuerdo de la Junta 
general de escrutinio por no presentar excep
ción alguna legal D. Marcelino Benedí.

Magalíon.—D. Victoriano Estéban, solicita se 
le releve del cargo de concejal, y la Comisión
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^(hmtír la estuca ptéscntada por d inte
resado para desempeñar el citado cargD.'

Ar(i.wly/(V. Cucayo.—D. .^ndrés Gormar pide 
se le releve del cargo dé Concejal y la Comisión 
acordó revocar el acuerdo del Ayuntamiento de
clarando al iuteresailQ incapacitado para ejercer 
el cargo de concejal.

vltoVo.—b. Pedro Aramia Romea, pide sé le 
.¡--clare d.1 ('-mc.-jal. y la ('..mi- 
d?on ^ídrdó desestimar ei#,a réclamacion.

Jms í- Marco Duce spliéita se lé éxima 
1L'I p^rgó de ('oiirej;iL y la Comisión acmaL'. rr- 
\ocar pl iacúérdó del Ayuyap^íMtb y rplpvar 
del p^rgp pe Cp^cejaí al ciiadu D. ¡José Marcu 
hue-, 1

Lechon.—Benito Lázaro solicita se le releve 
del cargo de concejal, y la Comisión acordó de- 
sestgníu: sp.solicitud. ‘

Malleni.—El Alcalde remite-el acta de la se- 
sion* correspondiente á las últimas elecciones 
municipales con la resolución á las cuatro re
clamaciones- presentadas^ y la Comisión acord(') 
revocar el dél Ayuntamiento y declarar que don 
Manuel Barberan no puede ser Concejal, y con- 
ñrmar el acuerdo deh Ayuntamiento cleclarando 
■no'haber Ligar á la exención que solicita don 
Pantaleon Pérez. i

VUí^' de los Natdi’ros. — 1). Hermenegildo 
Osoñalde solicita Isé le exima del cargo de Con
de jal,-y la Comisión acordó confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento deblarando Concejal á D. Her- 
-menegildd Osenalde. '
IH.—fii .Xlcablc réfn!¿6 laéta¿¿s£:é oh-e- 

.'inii drl Ayiintami.-nto á las (pu- acmii.aiia una 
protesta suscrita por <.-¡s electores, y la Corni- 
slóÚ acórdó desestimar las declamaciones inter
puestas.

’jyuí^dlosy—El Alcalde remite el expediento 
<lc: protc'stá contra las elecciones suscrito por 
tréde eléctodcs, pidiendo la nulidad de las mis
mas, y la Comisión acordó desestimar la recla
mación interpuesta contra las elecciones.

, . Sesión piiblicy. del 12 de Agosto de 1873.

Pnís/ÜERctÁ DEL Si:. GklBE.

■ Sé leyó y aprobó el acta de la sesión anterior
*

Acto continuo dióse cuenta de una comunica
ción de D. Maride Arredondo. \'oca! de esta 
Corporación, participando'q-ue desde el dia de la 
fecha empezaba á hacer uso de la licencia que 
se te; cóiíeedió, ly la Comisión quedó enterada: 
acordándo se llamase al tercer suplente I). Ma- 

^girt Jordana. " .
Zaragoza.—Los auxiliares, escribientes y or

denanzas de la Secretaria de esta Corporación 
sólipitíur qué, cón motivo1 do lo& traMjbfc extra- 
<ndinarios de la'rtchial reserva, se lés señale una

I gTatiñcacion, y la Comisión acordó pasar la ins
tancia á la de Hacienda para su informe.

Zaragoza.—La Comisión de Obras remite el 
-proyecto y presupuesto formado para el arreglo 
del local destinadlo á comedor de la Inclusa, y la 
Provincial acordó dispensar su aprobación. *

Zaragoza.—-Vistas las ternas formadas para la 
provisión de las plazas de peones camineros, la 
Comisión, de conformidad con la de Obras, acor
dó nombrar interinamente péonés camineros de 
las carréteras provinciales a Andrés Peinóte, Vi
cente Pinilla, Máfiaiio Felipe Rícao, Francisco 
Pes, Francisco Serrano Escolta,'Roque Ibañez, 
Pascual Urriel, Angel Santander y Angel Cebo
lla, dándose cuenta de este acuerdo á la Diputa
ción en su primera sesión ordinaria.

Zaragoza-.—Remitidas las ternas formadas pa
ra la provisión de cuatro plazas de capataces de 
las carreteras provinciales, la Comisión, de con
formidad con la de Obras, acordó nombrar inte
rinamente capataces de las carreteras provincia
les á Raimundo Tobías. Ramón Roy, Rafael Gó
mez y Pedro González, dándose cuenta de este 
acuerdo á la Diputación en su primera sesión or
dinaria.

Zatragoza.—Vacante la plaza de practicante 
segundo del Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia por haber sido suspenso de empleo y sueldo 
D. José Satué, que la desempeñaba, la Comisión 
¿qórdó, nombrar para su sustitución á D. Maria
no Tolosa hasta que la Diputación resuelva lo 
que tenga por conveniente en el expediente del 
primero.

Zaragoza.—Visto lo manifestado por la Comi
sión de Obras sobre la urgente necesidad de esr 
tablecer entre la Inclusa y el Hospicio provin
cial una comunicación directa y expedita que 
facilite la atención del servicio, la Provincial, de 
conformidad con aquella, acordó dispensar su 
aprobación al proyecto y presupuesto formado 
al efecto.

Zaragozag Tarazona.—La Comisión dé Bene
ficencia traslada una comunicación del Director 
del Hospicio de Tarazona pidiendo autorización 
para vender dos cubas de cocer vino existentes 
en dicho establecimiento^ muy deterioradas, y 
la Provincial acordó trasladar fa citada comuni
cación al Alcalde de TarazQna.para que, en, qniou 
del Sr. Diputado' provincial Fernandez Muro, 
inspeccione dichas cubas y emitan el dictamen 
.que crean oportuno. ' •

Zaragoza.—Visto el presupuesto parcial y plie
go dé condiciones para la subasta de la cons
trucción de un puente sobre el barranco de Ses- 
tricá en la carretera de Mores á Aranda, remiti
dos por la Comisión de Obras, la Provincial, do 
conformidad con aquella, acórdó se llevená efec
to dichas obras, señalándose el dia 15 de Se
tiembre próximo á las once de su mañana para 
el acto de la subasta.

Trasobares.—D. Manuel Martinez solicita se 
mande al Ayuntamiento de dicho pueblo le pa- 

I gue lo que le adeuda, y la Comisión acordó se

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 305

manifieste al Sr. Gobernador se sirva apremiar 
al Ayuntamiento de Trasobares en la forma que 
dispone el art. 177 de la ley municipal, para pa
go de la multa y cantidad que adeuda al recla
mante.

Undués dX LevAa.—Dj Baltasar García, Profe
sor de primera enseñanza de dicho pueblo, re
clama haberes, y la Comisión acordó se mande 
al Ayuntamiento de Undués de Lerda satisfaga 
al reclamante lo que le adeuda en el improroga- 
ble término de diez dias, bajo la multa de 25 pe
setas y apremio que dispone el art. 177 de la ley 
municipal.

(ielsa.=^. Santiago Arratia y D. José Alfon
so, Médico y Cirujano respectivamente, recla
man honorarios, y la Comisión acordó apercibir 
de apremio en la multa impuesta al Ayunta
miento, previniéndole que si deja trascurrir el 
término que marca la ley, se remitirá el tanto 
de culpa del expediente al Juez de primera ins
tancia del partido.

Gallur.—D. Hipólito Mur y doña Fermina La- 
fanga, Prefesores de instrucción primaria de di
cho pueblo, reclaman haberes, y la Comisión 
acordó se mande al Ayuntamiento de Gallur 
cumpla con lo que se le ordenó en providencia 
de 3 de Junio, bajo la multa y apremio que se le 
impusieron. '

GctlUiv.—El Ayuntamiento de este pueblo re
clama ciertos alcances al que fué Depositario del 
mismo, y la Comisión acordó se prevenga al Al
calde de Gallur levante inmediatamente el em
bargo de la casa y olivar de la propiedad de don 
Narciso Martínez, y proceda sin levantar mano 
al de los bienes del que fué Alcalde- y demás iu- 
divíduos que compusieron el Ayuntamiento que 
confirió el cai'go de Depositario á favor del di- 
hmto D. José Jacobo, por no haber hecho el 
afianzamiento, según previenen las leyes, de
clarando irresponsables á la madre y hermanos 
del referido D. José Jacobo.

Zaragoía.—Vista la Memoria descriptiva del 
estado en que se halla la carretera de Madrid á 
la Junquera en la sección comprendida dentro 
de los límites de esta provincia, la Comisión, de 
(‘onformidad con la de Obras, acordó que tan 
pronto como el estado de los fondos provinciales 
b' permitan, seiproceda ¿ ejecutar por adminis- 
tracion las reparaciones que en la misma so in- 
mcan, excepto las del puente sobre el rio Pere- 
Jd» contruyéndose en el taller del Hospicio toda 
Ja carpintería necesaria para las mismas.

púUicd extraordinaria del 12 de Agosto ' 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.' 

. Us Cuerlas.—Xetc) continuo dióse cuenta de 
excepción propuesta por el mozo Dionisio Vi- ¡ 

ceute y Ruiz, que alegó ser hijo do padre impe
dido á -quien mantiene, declarado exento por 
el Ayuntamiento; y habiendo apelado de dicho 
tallo un mozo la Comisión acordó confirmarlo, 
declarando en su consecuencia exento del ser
vicio de la reserva al citado Dionisio Vicente 
Ruiz. El Sr. Presidente advirtió á los interesa
dos que de este acuerdo podían alzarse al Minis
terio de la Gobernación en término de 15 diás.

Zaragoza.— Marcelino Jóven Giménez alego 
ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, y la 
Comisión acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar exento del servicio de* la re
serva al mozo Marcelino Jóven Gimejicz; advir
tiendo el Sr. Presidente á los interesados qué 
del presente acuerdo podían alzarse al Ministe
rio de la Gobernación en él término de 15 diaá.

Nombreoilla.—Juan Lafuente Arnal y Benito 
Perez Arnal; alegó el segundo exención física 
que no resolvió el Ayuntamiento, sin que se ha
ga mención del primero en el acto de, la decían- 
ración de soldados; y la Comisión, vista la in
formalidad de las actas, acordó devolverlas al 
Ayuntamiento para que falle, bajo apercibi
miento en otro caso á lo que haya lugar si las 
devuelve en la forma que las remitió. '
, Fombuéna.—José García Bayona alegó ser hi
jo de viuda pobre á quien mantiene, y la Comi
sión confirmando el fallo del Ayuntamiento de
claró exento del servicio de la reserva al citado 
mozo; advirtiendo el Si*. Presidenté á los inte
resados que del presente acuerdo podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en el término de 
15 dias. •

Enciuacorba. — Agustín López Simón alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario á quien 
mantiene, y la Comisión confirmando él fallo 
del Ayuntamiento declaró exentó del servicio 
de la reserva aceitado mozo; ádvirtiendo el se- 
ñoT Presidente á los interesados que del présente 
acuerdo podían alzarse al Ministerio de la Go
bernación en el término dula días.

Manchones.— Vicente de Gracia Moráta ategi) 
ser hijo de padye sexagenario á quien maiitie- 
ne; y la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento declaró adscrito á la reserva al citado 
mozo; advirtiendo el Sr. Presidente ¿ los inte
resados que del presente acuerdo podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en el término 
de 15 días. .

^¿^¿¿.^Manuel Millan Marco alegó ser hijo 
de viuda pobre á quien mantiene, y la Comisión 
confirmando el fallo de Ayuntamiento declaró 
exento del servicio de la reserva al citado mozo; 
advirtiendo el Sr. Presidente á los interesados 
que del presente acuerdo podían alzarse al Mi
nisterio de la Gobernación gn el término de 
15 días.

Aniñon.—Joaquín Zanuy Alejandre alegó ser 
hijo de padre, impedido á quien mantiene, y no 
habiéndose presentado el padre de dicho mozo 
para ser reconocido, la Comisión acordó conce
derle de término para su presentación hasta el 
20 del actual.
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TVer^-—Visto lo manifestado por él Alcalde 
exponiendo, que en virtud del acuerdo de ésta 
■Corporación había visto y fallado la excepción 
■prb'púésta por el mozo Juan Oabried Gascón de- 
clúrandole exento sin que haya resultado recla- 
maCiún alguna, la Cñiqioracionñcordó quedar 
(‘Utf'ruda.

Cnxlrjon dr \"n ! dt-ja x.! . — Alcilldr Vi,‘init<' l:iS 
actas electorales y reclamaciónes dirigidas'con
tra la Úleceion de D. Andrés -Bernal y D. ^le- 
ménte Matqó, y la Comisión acordó aprobar la-s 
elecciones verificadas'en dicho pueblo1, decla-1- 
randn mca^^ttliiá á Di Xn-ln"- Blémhl d^l car
go-de Concejal. • 1

SiMa.—El Alcalde remite las' actas electo
rales con las escusas presentadas por los elegi
dos, D. Marcial Lorbés Aragón, D. José Manuel 
Sénaá y D. Benito C-Ortés, y lk-<’omisión acordó 
adfiñtS? ISN I'<ciis;is |iar 1®6 (los pri-
mor-x ivlovóiid-b-s «0 I-'.s cargos para (pm tú-‘- 
ron -'Icgiilos. y rc])-‘tir cu la SéSIÓÍÍ signante 
la votación ¿ que dió’ lugar la escusa de D. Be^- 
nito Cortes haber ri-sultadn empato1.

TomlMla.— Domingo SaroTobaja prosénta.la 
eKencion dé Jiijo único dé padre ^OKagtmario y 
pobre, y no habiendo presentado jnstBcanfe al- 
-guno, la. Comisión acordó coneederl® de tínthiino 
hasta el 28 del actual.

Toh'alTxUaí—Inocencio' MongéX Romeok níozo 
comprendido en la reseraa del año actual, alega 
ser hijo único de viuda pobre á/quien máutiene. 
y no justiticándólo debidamente la Gomi^ioy 
acordó । concederle’ un plaíz?®¡pará la ,formación 
del expediente. ú . ■ oí) • ,

í^ae^é^ Ve Gilóca.— Inb^n'cíó1 Afarco Buita 
presenta la exención de tener otro hermano sir
viendo en - el.ejército. La Comisión len. su vista 
-acordó declararle adscrito á la reserva hasta que 
justifique- por medio de certificación la existen
cia do éu Otro hermano en las filas del ejército.

—Salvador Fíét'á Alcah'i ¿c alza, dol 
acm-rdo (hd Ayuntamiento poryd que lé dechi- 
ra'doldadb bor'nó justificar débidaníente lérs ex
tremos propuestos para eximiese1 del sbrvicid, 

). Re^- l _y habiéndolo hecho ante la Diputítcion provin- 
" ' -dial como hijo único de ¡viuda pobre'lá quien 

mantiene .acordó declarar exento al referido

Sesw pWua, e':clT(ioTdÁuaTÍa tlel 13 de Agosto 
d e I<s 73.

■ ífiuisipEkc^A d e l  Sil  Ga i.b e .

leyó y aprolió-el actú dp la^sibn antérior.
Used.—Pedro Tomás Menés, mozo comprendi

do ep la reserva del año aqtual alega la excep- 
C1MU de m^tener a su padre pobre y sexagena
rio, y la Comisión acordó s;c devuelva, el expe- 
dipnte al Ayuntainiento de dicho, pueblo para 
que falle la excepción con. vista, del, mismo, 
.iando a la reclainacioii el ciir<o coi respondiente 
cun arreglo ;i b-y.

^TSed —Baltasar Sanchetí' Martin, mozo com
prendido en la re.serya del apo actual, presenta 
la excepción de mantener á .una germana huér
fana menor de Iq^aúosby la Comisión acordó 
confirmar el fallo, del Ayuntamjqnto por pl cual 
se le deidaro i-xento al referido mozo.

VUl'<iiftue't<i, de Esteban Arnal com
prendido1 en la reserva del año detual alega ser 
hijo único de padre pobre é impedido a quien 
mantiene, y la Comisión acordó ccutirmar el ta
llo del Ayuntamiento ..y declarar, exento al rafe- 
rido mozo. m . ! . b* . r

Í7/G/>■//.■//,-.—Andr-A Perez BWí pn-sonta la 
excepción dé hijo único'de padre sexagenario y 
pbbre á quien mantieiié, y la Comisión acbrdo 
Confirmar el fallo dél Ayuntamiento y declarar 
exento al referido mozo.

VAM Id-h'.— Vicent.' I’anb.s human ^egó 
ante eí Avuntamiénto la excepción dé mante^- 
ner á su madrO viuda y pobre, por quién fué de
clarado exento, y la Comisión acordó confirmar 
éste fallo y declarar exento de la reserva al mo- 
^o expresado.

mozo:
Zv/v/y/uv/.—Manmé María., padré fiel nm/j 

Tomás,1 suplica se deje sin efecto el acuerdó del 
, Ayuntamiento por el cual le declara' sujeto al 

-servicio de las armas no obstante dé ser religio
so profesov y la Comisión acorde) no haber lugar 
á deliberar sobre el recurso mencionado.

A'?(tndd.—Vatios mozos teclaman contra el 
hcuétdo dél Ayuntamiento por haber declarado 
exento del servicio de la reserva al mozo Mi- 
güel García Mosfage por háber expuesto su । excepción despites de la déclatacion de solda
dos. La Comisión acordó mande al Alcalde se 

un cmnisimmd-) •hd Ayuntamimi*d -’ 
día 20 del actual con el mo^Ó referido, acompa" 

! ñafio de su pádre pára ser reconocido, dando 
aviso á los reclamantes phra (jué1 alistan si lo 
creyesen eenveniente. - nlxi/—. -a >\ ■ b 

mozos procedentes de la 
reserva de dicho ¡ pueblo residentes en Gracia 
manifiestan no pueden trasladarse á esta ciudad 
-por falta de recursos' y Ih Comisión acordase 
oficie á la de .Barcelona para que, reconocidos 
los mozos reinita las cértificacipnes del resulta
do facultativo, oficiando al Alcaldo do Mequm 
-nenza para que suspenfla Has actuaciones Qe 
prófugos contradichos mozos^u! zb-h : » Ai

Belwoute:—El Alcalde dé dicho pueblo fháni' 
fiesta que los mozos contra quienes se hallaba 
instruyendo diligencias por prófugos, se han 
presentado y desean se les señale dia para A' 
in^esóen ‘caja,' y la^Cófiif^ón sícó'Mó ^Añalarl^ 

1 el dia 20 del actual. • ■
Saciaba.—Procedióse- á la votación pendiente 

del dia anterior de si se debía admitir ó no i 
escusa que presenta D. Benitd^rté^ del carg 
de Cpnpejaj del ^yrintamiento. y habiendo ' 
tenido tres votos en su favor, la Comisión aci 
dn reh-xar dol cargo d,-Cmici-jal al

i Sr. Cort.'^.
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NavaTctuu.-*-Antonio Boira y Añila manifiesta 
se halla comprendido en -el nmn. 2.° del art. 39. 
por lo que no a^g» escusa alguna ante el 1 
Ayuntamiento, y la Comisión acordó desestimar 
su reclamación.

Alcmiclipl.—El Alcaldo nianifH'sfa. <|u<- ha
biéndose admitido la escusa á uno dé los Conce
jales, desea saber si se ha de sustituir con el 
que obtuvo mayor número de votos, y la Coihi-í- 
sion acordó que debe* quedar vacante la plázá 
del Concejal á quien se ha admitido la dimisión 
hasta que faltóla tercera parte del número total 
de Concejales y-se-proceda á la elección parcial 
de los mismos. l-<- , . . - . .. . /

, Valtoryes— El Alcalde, manifiesta que ha
biendo admitido la Junta provincial la escusa 
que presentó D. Juan Berñal Doñoro del cargo 
de Concejal, ha sido .sustituido por el que obtu
vo mayor número de votos, y la Comisión acor
dó se mande á dicho Alcalde deje sin efecto el 
noi^ramiei^ del suplente, y p4¿ C0Tf$i¿ñienté 
sin cubrir dicha plaza hasta que falte la tercera । 
parte del número de Concejales y reciba la ór- 
donde proceder á elección parcial.

Paracollos la Ribera^—El Alt^L^ dice pi
serán sustituidos los' Concejales a équieii se. ha 
a(|mitido la diniision porlos que obtuyieron má- 
yoria.de La ('"ini^iim acordí; se ma uife- 
!'■ al mismo coii\u<pie a imex as elecciones j.asa- 
dos los ló días de lavibida la orden n^ra la «dec- 
cipn de los ocho Concejaíes que faltan.

Maba.—Hilario Aisa se escusa de servir el : 
cargo de Concejal por hallarse físicamente im
pedido, y la Comipion acordó desestimar su ins- 
taemai

/"/v/ye.v/.—De onfnrmidad ciM -d [lareeer dé 
faculta! i tu\u lugar el ingreso mi raja 

de varios mozos pOT 'lifermih-s pmhlos da la pro-

SECCION CUARTA.
IhllMSTRACIOX ECONÓMICA DE LA HIOVLVCIA DBJjAhAGOZA. 

ujin-iáin ña 9 ... ■“ , 'á ' m '.¡ . I 
L1 Excmo. Sr. Ministro de Haidemla en orden 

f'-legráíira fe<dia de Imy dice ó esta Adminis- 
h'acion económica loque sigue: o , vi

Las Cortes lian acordado la ámplíacioy ppr 
"dio dos del plgzo que tija la,ley de 25 de 4^oj- 

la snscridon al empréstitoi nacional asi 
^ño1 ¡también la admisión d-1 hm ciijiones atra- 
' ,v valores ainortizado< pendienies do j&gó 

las. dos terceras .partas de la suscricion^ .
Lú que tiré aj,rosuro á annmdar al piíblieo ¡im- 

!ll"dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pgra 
' ''"'n'-cimimito.
, taragoza 14 de ’ Setiembre de 1873.—El Jefe I 
("fínico, Eusobio Hernández. ■ •

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

O aspe.
D- Victorio Andrésy Catalán, Juez de primera 

instancia (le la ciudad de Caspe y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Francisco Vidal y Tomás (a) Mo
to, vecino que fdé de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado, á fin de practicar cierta diligencia judicial 
acordada con el mismo en expediente de ejecu
ción de sentencia procedente de causa criminal 
formada en este Juzgado contra el Vidal sobre 
allanamiento de, huertos: previniéndole que de no 
comparecer dentro de dicho término será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar: 
encargando á cuantas autoridades, así civiles co- ' 
mo militares, y demás funcion irios de policía ju- 
diqi^l, procedan á la busca y captura del expre
sado* Vidal, dispopiepdo su conducción con las se
guridades convenieLtes á disposición de este Juz
gado. J

Dado.en Caspe á dos de Setiembre de mil ocho- 
cimitos setenta y tr-'s,—Victorio Andrés.—Por su 
mandado, Manuel Perez.

Ejea ele los Caballeros.
En nombre de la Nación, 1). Teodoro Aspás, Juez 

de primera instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, muni

cipales, Alcaldes y demas autoridades é indivi
duos de la policia judicial hago saber: Que en la 
causa que me hallo instruyendo sobre robo con 
detención de tres mil pesetas á José Usan .(á.) Cu
cho, vecino y residente en la villa de Tauste, por 
siete ú ocho hombres armados de carabinas y tra
bucos en la tarde del treinta de Agosto último en 
el monte y partida de Val de Cuba; he acordado 
que con inserción de las señas personales qué de 
los ladrones constan y las del dinero robado, se 
expida la oportuna requisitoria y que se publique 
en la Gacela de Madrid en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para que se procure averiguar 
si en alguna localidad existe algún individuo cu
yas señas convengan con las de los autores de 
dicho robo, y que por sus aqtecedentes ó algqn 
otro motivo pueda hacer presumir . que tuviera 
participación en dicho delito, procediendo en tal 
caso al registro de sus casas, y á la ocupación de 
los efectos que puedan tener relación con el mis
mo, remitiéndolos á este Juzgado asi como las 
personas en cuyo poder se hallasen en clase de 
detenidas y dando cuenta en su caso dentro del 
término de veinte.dias á contar desde la última 
inserción, en aquellos periódicos.

En su virtud exhorto y requiero á las referidas 
auloridahies é individuos de la policia judicial al 
fin indicado y les excito su celo para que tenga 
efecto lo acordado. ।

Dado en Ejea de los Caballeros á dos de Se-
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tiernbre de mil ochocientos setenta y tres.—Teo
doro Aspas.—Por su mandado, José Omedas.

Sellas (1^ los ladrones.
Siete ú ocho hombres en su mayor parte buenos 

mozos; dos ó tres vestidos como civiles, y los res
tantes con pantalón de lienzo claro, zapatos y 
una especie de blusa como chaqueta color oscuro, 
todos con grandes vigores y barbas largas que 
apenas se les vé los ojos, llevan boinas encarna
das, carabinas cortas, escepto dos que son trabu
cos, y el dinero entregado, diez mil reales en do
blones de cinco duros, y dos mil reales en pesetas.

- Cédula de notificación.

Procedente de la causa que en este Juzgado y 
Escribanía de mi cargo se instruyó á consecuen
cia de la invención del cadáver de un hombre 
desconocido, hallado dentro de una cueva en la 
villa de Tauste, se ha recibido de la Excma. Au
diencia del territorio una certificación librada por 
el Escribano de Cámara D Mariano Lombas, que 
comprende la providencia siguiente:

«Zaragoza veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.

Aceptando los fundamentos del auto de sobre
seimiento que con fecha ocho del actual, dictó 
el Juez de Ejea de los Caballeros y consulta en 
las presentes diligencias, sobre invención del ca
dáver de un hombre desconocido en una cueva de 
la villa de Tauste. Se aprueba dicho auto. Expí
dase certificación y archívense las actuaciones:

Así lo acordaron los Sres. expresados al már- 
gen.—Rubricado.—R, Larrainzar.—Ecribauo de 
Cámara, P. L. Jordán.»

Acordando su cumplimiento se ha mandado 
notificarla al Ministerio fiscal, y que para que 
llegue á noticia de los interesados del hombre de 
quien fuere el cadáver encontrado, se publique la 
cédula de notificación en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Y al efecto expido la presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros á seis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Escribano, León Na
varro.

Dar oca.
D. Diego de Olziua Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de Caroca y su. partido.
Por la presente requisitoria^ y en nombre de la 

Nación, exhorto á todas las autoridades civiles y 
militares, é individuos de la policía judicial, para 
que por todos los medios posibles, procedan á la 
prisión y remisión incomunicado á este Juzgado, 
con las seguridades debidas, de Amado Andrés, de 
oficio pastor, vecino de Cariñena, de estatura so
bro cinco piés, de veintiocho años de edad, ojos 
garzos barba poca, color sano, viste calzón de 
pellejo, chaqueta de zamarra, calcillas royas y 
abarcas Pues así lo he acordado en auto de trein
ta de Agosto, en causa que estoy instruyendo por 
asesinato con el disparo de una arma de fuego á 
Manuel Gracia; y al tanto me ofrezco en casos 
análogos.

Dado en Daroca á primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Diego de Olzina.— 
Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Agreda.
D. Antonio Brabo y Tudela, Abogado del ilustre 

colegio de Madrid y Juez de primera instancia 
de Agreda y su partido.
Por la presente requisitoria que espido, en nom

bre de la Nación se interesa á todas las autorida
des y agentes que componen la policía judicial la 
busca y captura de Nicolás Blasco, vecino de Bo- 
quiñeni, donde no fué habido, y se llama al citado 
Nicolás para que en el término de quince dias se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le si
gue sobre hurto de un macho mular de la perte
nencia de Julián Mulero, bajo apercibimiento que 
de no nacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio.que haya lugar.

Dado en Agreda á primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Antonio Brabo y Tíl
dela.—Por su mandado, Arcadlo Botija.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 

partido de Sos.
Por el presente hago saber: Que habiendo sido 

trasladado el registrador de la propiedad de este 
partido D. José Hovet y cesado en su virtud en 
este día de la fecha, á fin de que el mismo pueda 

' reintegrarse de la fianza que tiene prestada á las 
resultas de dicho cargo, y de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo trescientos seis de la ley 
hipotecaria se anuncia asi para que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan alguna acción 

I que deducir contra el referido registrador.
Dado en la villa de Sos á dos de Agosto de mil 

ochocientos setenta y tres.—Faustino Oneca.— 
Por su mandado, Antonio Sanz.

Capitanía general ds Aragón.
D. Juan de Martos y Jover, coronel graduado co

mandante del Regimiento caballería de Castille
jos sesto de cazadores.
Habiéndose fugado desde la estación de Cala- 

tayud al ser conducido por fuerzas del ejército 
desde esta capital por ferro-carril para ser entre
gado al Sr. Juez de primera instancia de Calata- 
yud, el paisano carlista llamado Benigno Serrano 
á quien estoy sumariando, por el delito de haberse 
fugado.

Usando de las facultades que conceden las rea
les ordenanzas en estos casos á los oficiales del 
ejército, por el presente, cito, llamo y emplazo 
por primer edicto, al espresado paisano para que 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad, en 
el término de diez dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, y de no presentarse en 
el término señalado se le juzgará en rebeldía.

Zaragoza treinta de Agosto de mil ochocientos 
setenta y tres.—El C. C. Fiscal, Juan de Martos.

IMPRENTA PR0VINCIA.L.
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